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3.  Otras disposiciones

AICNEDISERP AL ED AÍREJESNOC 

ACUERDO de 22 de marzo de 2011, del Consejo 
de Gobierno, relativo a la composición de la represen-
tación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en la 
Comisión Bilateral de Cooperación Junta de Andalucía-
Estado, a que se refiere el artículo 220 de la Ley Orgá-
nica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía.

La Comisión Bilateral de Cooperación Junta de Andalucía-
Estado se encuentra prevista en el artículo 220 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía como marco general y permanente 
de la relación entre los Gobiernos de la Junta de Andalucía y 
del Estado a los efectos previstos en dicho precepto.

De conformidad con lo establecido en el citado artículo 
220, la Comisión estará integrada por un número igual de re-
presentantes del Estado y de la Junta de Andalucía, y la Presi-
dencia será ejercida de forma alternativa entre las dos partes 
en turnos de un año. 

En consecuencia, y de común acuerdo con la Administra-
ción del Estado, se ha fijado que el número de miembros de 
cada una de las representaciones en la citada Comisión será 
de seis personas. La representación de la Junta de Andalucía 
en la misma recaerá en tres representantes de carácter per-
manente y tres más en función de los temas a tratar.

Asimismo, la Comisión dispone de una Secretaría perma-
nente.

A este respecto, mediante Acuerdo de 20 de marzo de 
2007, del Consejo de Gobierno, se procedió a la designación 
de los representantes y de la Secretaría permanente en la ci-
tada Comisión. 

El Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, so-
bre reestructuración de Consejerías, suprimió las Consejerías 
de Economía y Hacienda y de Justicia y Administración Pú-
blica, asignando sus competencias a las nuevas Consejerías 
de Gobernación y Justicia, de Hacienda y Administración Pú-
blica y de Economía, Innovación y Ciencia.

Como consecuencia del citado Decreto del Presidente, 
y en virtud de las competencias atribuidas a la Comisión Bi-
lateral de Cooperación Junta de Andalucía-Estado, debe ade-
cuarse la composición de la misma a la nueva estructura orgá-
nica de las Consejerías.

En su virtud, y a propuesta de la Consejera de la Presi-
dencia, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 22 de 
marzo de 2011, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Primero. La representación por parte de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía en la Comisión Bilateral de Cooperación 
Junta de Andalucía-Estado está constituida por tres miembros 
permanentes titulares de las siguientes Consejerías:

-atneserper al ed aicnediserP al áratnetsO .aicnediserP  -
ción de la Junta de Andalucía.

- Gobernación y Justicia.
- Hacienda y Administración Pública.

En función de las materias a tratar se podrán designar 
tres miembros más por la persona titular de la Consejería de 
la Presidencia.

Segundo. La Secretaría permanente de la Comisión será 
desempeñada por la persona titular de la Secretaría de la Co-
misión Mixta de Transferencias.

Tercero. Los vocales a que hace referencia el punto Pri-
mero del presente Acuerdo podrán, mediante delegación 
expresa, otorgar su representación a favor de las personas 
titulares de los Centros Directivos correspondientes, excep-
ción hecha del titular de la Consejería de la Presidencia, en 
su calidad de Presidente de la representación de la Junta de 
Andalucía.

Cuarto. Queda sin efecto el Acuerdo de 20 de marzo de 
2007, del Consejo de Gobierno, por el que se procede a la de-
signación de los representantes y de la Secretaría permanente 
de la Comisión Bilateral de Cooperación Junta de Andalucía-
Estado, a que se refiere el artículo 220 de la Ley Orgánica 
2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autono-
mía para Andalucía.

Sevilla, 22 de marzo de 2011

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 
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ORDEN de 8 de marzo de 2011, por la que se con-
cede subvención a la Diputación Provincial de Almería, 
para la financiación del crédito contraído para la eje-
cución de proyectos de obras y/o servicios realizados 
por las corporaciones locales y afectos al Programa de 
Fomento de Empleo Agrario 2010. 

Aprobadas por Decreto 310/2009, de 28 de julio, las 
bases reguladoras de las subvenciones destinadas a la finan-
ciación por la Administración de la Junta de Andalucía de los 
préstamos que contraigan las Diputaciones Provinciales para 
la ejecución de proyectos de obras y/o servicios realizados por 
las Corporaciones Locales en concierto con el Servicio Público 
de Empleo Estatal en el marco del Programa de Fomento de 
Empleo Agrario, y efectuada la convocatoria para el ejercicio 
2010, la Diputación Provincial de Almería ha solicitado de esta 
Consejería, de conformidad con el convenio tripartito Adminis-
tración de la Junta de Andalucía/Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria/Diputaciones Provinciales, así como con el suscrito entre 
la Administración de la Junta de Andalucía y dicha Diputación 
Provincial, la subvención a que hace referencia el artículo 2 de 
la citada normativa, acompañándose del expediente en el que 
quedan debidamente acreditados los extremos a que hace re-
ferencia el artículo 8 del mismo Decreto. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me con-
fieren la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y el Decreto 310/2009, de 28 de ju-
lio, relativo a la financiación de los créditos contraídos por las 
Diputaciones Provinciales para la ejecución de proyectos de 
obras y/o servicios municipales afectos al Programa de Fo-
mento de Empleo Agrario, 


